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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA POR URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
SL EN RELACIÓN A SU OFERTA ECONÓMICA CONSIDERADA PRESUNTAMENTE 
DESPROPORCIONADA O ANORMAL EN LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 
EJECUCIÓN DE LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA SEDE JUDICIAL DE ALCORCÓN, SITA 
EN LA CALLE CARBALLINO, 6, DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL 
PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP)
(Expediente: A/OBR-014734/2023). 

Antes de pronunciarse sobre la adjudicación del contrato, la Mesa de Contratación precisa de informe 
técnico sobre la contestación por parte de URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.L. al 
requerimiento de justificación y viabilidad de su oferta económica, al haber sido considerada 
anormalmente baja en el acto de apertura de las proposiciones económicas de los licitadores admitidos 
en el procedimiento de adjudicación del citado expediente, por lo que se pasa a redactar el presente 
INFORME: 

La empresa URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.L. presenta en plazo varios documentos, a 
saber: 

(a) Comunicación y requerimiento de justificación de oferta con valores anormales. 
(b) Escrito de compromiso de mantenimiento de la oferta y justificación de la baja ofertada. 
(c) Estudio de costes realizado para la obra. 

 Resumen de costes. 
 Estudio de Costes Indirectos. 
 Estudio de Gastos Generales. 
 Estudio de Beneficio Industrial. 
 Estudio de Costes Directos. 

 Coste de la mano de obra. 
 Presupuesto. 
 Descompuestos. 
 Comparativo de presupuesto. 
 Ofertas recibidas. 
 Cartas de compromiso. 

(d) Relación de obras adjudicadas. 
(e) Certificados de calidad, medioambiente y seguridad y salud. 
(f) Listado de personal técnico. 

Los documentos anteriores se utilizan para justificar la baja ofertada, articulándose dicha justificación 
con base los siguientes argumentos: 

(1) La experiencia en trabajos similares durante más de 10 años. 

(2) El hecho de contar con certificados de sistemas de aseguramiento de la calidad, de 
gestión medioambiental y de seguridad y salud. 

(3) La reafirmación de que la oferta es viable, con independencia de su presunción de 
anormalidad, y la puesta de manifiesto de la distorsión existente en los cálculos de la 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se considera que la justificación de la viabilidad de la oferta 
presentada por la licitadora URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.L. NO está suficientemente 
motivada y, por lo tanto, se estima que la oferta NO puede ser cumplida. 
 
Lo que se informa a los efectos oportunos. En Madrid, a fecha de la firma. 
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